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Expediente N.° 21.053 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA:  
 

El numeral 56 de la Constitución Política establece que el trabajo es un derecho 
del individuo y una obligación con la sociedad.  Desde esta última perspectiva, de 
la obligación, tanto el trabajador como el empleador deben procurar y fomentar 
relaciones laborales permanentes, estables, continuas y armónicas; sin embargo, 
este ideal no siempre se cumple. 
 
Los mercados, la evolución de las relaciones comerciales, las nuevas formas de 
gestión de la economía, la revisión periódica del papel que desempeñan el sector 
público es el proceso económico y el reclamo del sector privado que desea mayor 
protagonismo y participación en la actividad de gestión de servicios, provocan 
reacomodos en las relaciones de trabajo, con graves consecuencias para los 
trabajadores, como lo es la pérdida del empleo. 
 
Nadie tiene un empleo asegurado de por vida, prueba de ello es que el 
constituyente anticipó esta grave situación, instituyendo el seguro de desempleo, 
un sistema técnico y permanente de protección a los desocupados y las acciones 
dirigidas a la reintegración de los trabajadores cesados en el trabajo; pero lo que 
podemos deducir, de esa norma tutelar, es la posibilidad de que la legislación 
establezca otras formas de apoyo y ayuda dentro del marco de la política 
permanente de la solidaridad nacional a que obliga el artículo 74 constitucional. 
 
El proyecto de ley que se presenta obedece a este orden de ideas.  Frente a la 
fatalidad permanente de la pérdida de empleo, la sociedad exige comportamientos 
compensatorios, inspirados en el valor de la solidaridad. 
 
Enfrentamos un hecho trágico en la provincia de Limón, donde un número superior 
a seiscientos trabajadores perderán su empleo a consecuencia de la entrada en 
operación de un nuevo muelle de contenedores, operado por una empresa privada 
que introduce nuevas técnicas y métodos de trabajo, que producen el 
desplazamiento de trabajadores portuarios. 
 
Somos conocedores de que algunos de ellos podrán reinsertarse en el mercado 
de trabajo, pero también sabemos que otros muchos, los de mayor edad, 
encararán situaciones penosas para poder hacerlo.  Estos últimos quedarán 
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ubicados en un escenario especialmente difícil, sin trabajo, sin ingresos y sin la 
protección de la seguridad social, en el tanto que por su edad no reúnen las 
condiciones para obtener los beneficios del auxilio económico que otorga una 
pensión. 
 
Frente a la ausencia de un derecho, un empleo, un ingreso y ante la imposibilidad 
de seguir contribuyendo a los fondos de la seguridad social, se propone una 
medida solidaria y compensatoria consistente en una prestación económica, 
anterior a la situación de jubilado, para aquellos trabajadores desempleados que, 
habiendo cumplido cincuenta y cinco años, a la fecha de la publicación de esta ley, 
no hayan podido reincorporarse al trabajo. 
 
Destacamos un factor.  Nos encontraremos en una coyuntura extrema que coloca 
a las personas en una situación precaria, sin trabajo, sin ingreso, sin una 
posibilidad de acceder a un empleo por causa de su edad, sin posibilidades de 
cotizar para la Caja y de acceder al beneficio de una pensión. 
 
Frente a esto se dispone una solución que ya cuenta con antecedentes 
legislativos.  Se concede una suma de ingreso, por concepto de prejubilación, para 
aquellos trabajadores desempleados que, habiendo cumplido cincuenta y cinco 
años y con tiempo acumulado de laborar en el sector público de veinticinco años, 
al momento de publicarse esta ley, no cuenten con un empleo en el sector público 
o privado. 
 
Por las razones expuestas, someto a consideración de las compañeras diputadas 
y los compañeros diputados el siguiente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
PROTECCIÓN Y PENSIÓN ANTICIPADA A LOS TRABAJADORES CESADOS 

DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA (JAPDEVA), 

A   CONSECUENCIA   DE   LA   ENTRADA   EN 
OPERACIONES  DE  APM  TERMINALS 

 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Los exservidores de la Junta de Administración 
Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (Japdeva), que 
fueron cesados en el año 2018 o en el 2019, como resultado de la entrada en 
operación de APM Terminals y la pérdida del sesenta por ciento (60%) de la carga 
de contenedores que sufrió dicha institución y que, además, cuenten al menos con 
cincuenta y cinco años de edad y, como mínimo, veinticinco años de servicio en la 
Administración Pública, tendrán derecho a una prejubilación con cargo al 
presupuesto nacional. 
 
El monto de la prestación económica asignable, en cada caso, será el equivalente 
a un sesenta y tres por ciento (63%) del salario promedio calculado con los doce 
mejores salarios mensuales de los últimos cinco años que hayan recibido en 
Japdeva.  Los exservidores de Japdeva protegidos por este transitorio quedarán 
obligados a aportar las contribuciones mensuales correspondientes a los seguros 
sociales administrados por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), 
mediante la modalidad de asegurados voluntarios, conforme a las disposiciones 
reglamentarias que rigen esta modalidad de aseguramiento, hasta que cumplan 
los requisitos establecidos en la normativa vigente para acogerse a una pensión 
por vejez otorgada por el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, momento en el cual 
cesará la obligación del Estado en cuanto al pago de la prejubilación. 
 
Para los fines pertinentes, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la CCSS 
suscribirán un convenio de aseguramiento colectivo, el cual permitirá regular las 
condiciones de aseguramiento de los exservidores de Japdeva que gocen del 
beneficio de prejubilación otorgado por esta ley, siempre en estricto apego a la 
normativa y la reglamentación vigentes en la CCSS, en materia de aseguramiento 
voluntario.  Los ingresos de referencia para el pago de las contribuciones a la 
CCSS, estipulados en ese convenio, mantendrán la continuidad de los salarios 
reportados en su calidad de asegurados asalariados obligatorios.  El Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por medio de la Dirección Nacional de Pensiones, 
tendrá la función de acopiar las contribuciones a la CCSS y realizar el traslado 
correspondiente. 
 
A los exfuncionarios de Japdeva cesados en el año 2018 o en el 2019, que al 
momento de la aprobación de esta ley tengan más de cincuenta años de edad y 
un mínimo de veinte años de laborar en el sector público, se les reconocerán las 
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cuotas que hayan cotizado en la CCSS, antes de ingresar a trabajar en Japdeva, 
para completar la contabilización de los veinticinco años de servicios laborales 
prestados, que indica la presente ley. 
 
Una vez aprobada la prejubilación a favor del exservidor de Japdeva en caso de 
que se reinserte en el mercado laboral, sea en el sector público o privado, la 
prejubilación caducará de forma automática.  La persona prejubilada deberá 
informar a la Dirección Nacional de Pensiones su condición de empleado dentro 
de los cinco días siguientes a su vinculación laboral; de no hacerlo dentro del 
plazo establecido, se le impondrá una multa de cinco salarios base, definido en el 
artículo 2 de la Ley N.º 7337, de 5 de mayo de 1993, sin perjuicio de las sanciones 
conexas. 
 
En el caso de los exfuncionarios de Japdeva que fueron cesados en los años 2018 
o 2019, que a partir de esas fechas se hayan asegurado voluntariamente a la 
CCSS y hayan pagado cuotas por concepto de seguro voluntario, de seguro como 
trabajadores independientes o en cooperativas de autogestión podrán computarse 
las cotizaciones indicadas para los efectos de completar los veinticinco años de 
servicio requeridos para la aprobación de la prejubilación. 
 
Toda solicitud de pensión se tramitará ante la Dirección Nacional de Pensiones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
 
TRANSITORIO ÚNICO- Los trabajadores, a quienes en el momento de la 
aprobación de esta ley les falten menos de treinta y seis meses para cumplir la 
edad requerida para prejubilarse con esta ley, podrán cancelar el monto de las 
cotizaciones faltantes hasta alcanzar las cuotas y la edad requeridas, y podrán 
acogerse a la prejubilación una vez cumplidos los cincuenta años de edad. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 

David Hubert Gourzong Cerdas 
Diputado 

30 de octubre de 2018 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Especial de la 

provincia de Limón, encargada de analizar, investigar, estudiar, 

dictaminar y valorar las recomendaciones pertinentes en relación con 

la problemática social, económica, empresarial, agrícola, turística, 

laboral y cultural de dicha provincia. 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios 
Parlamentarios.  


